
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR No. 
110014003023200301339 00 

En atención al anterior informe secretarial y a lo normado en el 

numeral 10° del artículo 597 del Código General del Proceso, el 

Despacho ordena cancelar y en consecuencia levantar la medida 

cautelar que pesa sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50N-20361828 de propiedad de los señores 

EDGAR DUQUE JARAMILLO y MARÍA DEL CARMEN URREGO 

QUINTERO. LÍBRESE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 38 fijado hoy 21 de abril de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 11001400302320700291 00 

 En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra a folio 150 de la encuadernación no requiere modificación alguna 

y el término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría 

REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2018-01122-00 

 
Téngase por agregado el anterior Despacho Comisorio, el cual fue 

devuelto sin diligenciar. 

 

Por  secretaría  cúmplase con lo ordenado en el numeral 3º a folio 

143 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE, (   ) 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900107 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora, no se tendrá en cuenta en razón a que para liquidar los 

intereses de mora relativos al pagaré No. 001304729600131952, no fue 

tenida en cuenta la subrogación que sobre esa obligación se hizo 

parcialmente al Fondo Nacional de Garantías, admitida por este 

Despacho mediante proveído calendado el 2 de marzo de 2021. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, atendiendo para el efecto la 

subrogación del crédito señalada con antelación. 

De otro lado, como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por la secretaría del Despacho que obra a folio 305 de la 

encuadernación no requiere modificación alguna y el término de 

traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

Por último, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias 

a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el 

efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 
110014003023201900363 00 

Los documentos que militan a folios 680 a 695, se agregan a los 

autos y serán tenidos en cuenta para los fines procesales a que haya 

lugar. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 568 a 571 del Código 

General del Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del 

día VEINTICUATRO (24) del mes de MAYO del año 2022. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a fin de buscar un acuerdo resolutorio o 

dar aplicación a lo normado en el numeral 1° del artículo 571 del 

Estatuto Procesal Civil, con ocasión a la inexistencia de bienes del 

deudor por adjudicar. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 
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Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 
110014003023201900772 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se REQUIERE al liquidador  MARIO ARNULFO GUARÍN, para que 

dentro del término de ejecutoria de esta determinación acredite el envío 

de la providencia notificar a los acreedores del deudor, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Así mismo, se le requiere para que proceda a realizar las 

diligencias notificación por aviso al BANCO DAVIVIENDA S.A. y a la 

cesionaria MAGNOLIA PELÁEZ  RESTREPO y para que proceda a 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 564 ídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023201901385 00 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente, 

en aras de evitar incurrir en causal de nulidad alguna y garantizar el 

derecho de defensa y contradicción del demandado, en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de dos mil veinte (2020), por secretaría 

remítase el traslado de la demanda como mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica informada para efectos de notificación 

por su mandatario judicial. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término con el que cuenta 

para contestar la demanda.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2020-00158-00 

 

Acreditado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C -1989642 

propiedad del ejecutado, el Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo 

cual se comisiona al Juez de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios. Por el comisionado, hágasele al 

auxiliar de la justicia las advertencias de ley sobre los deberes que el 

cargo le impone, en especial la de informar a este Despacho, en forma 

mensual sobre su gestión, so pena de aplicar las sanciones legales 

pertinentes.  

 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

En firme, ingresen las diligencias al despacho para proceder de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

LHTV 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000169 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40230580 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual se comisiona al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2020-00808-00 

Córrase traslado, por el término de tres días, del incidente de 

nulidad propuesto por el señor JAIRO PATIÑO MESA por intermedio de 

su representante legal. 

Reconózcase personería para actuar a LIZETH NATALIA GARAY 

CARRILLO como apoderada de la parte demandada en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

Por secretaria cúmplase con lo ordenado en el numeral 5ª del 

proveído calendado 9 de julio de 2021 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-00298-00 

 

En atención al anterior informe secretarial que antecede se 

decide: 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho que obra a folio (112) de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra 

a folio (90-104) de la encuadernación y en virtud a que el término de 

traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le imparte su 

aprobación.  

 

3. Se  reconoce  al  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  

SA -FNG,  como subrogatario  de BANCOLOMBIA en la suma  de $ 

32.051.774 para  garantizar  hasta  la concurrencia  del  monto  

cancelado  las  obligaciones  contenidas en el asunto de la referencia. 

4. Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 5º del proveído adiado 27 de septiembre de 2021 (fls. 87-88). 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

LHTV 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100379 00 

 Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fl. 92 a 94), y la 

misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

 De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra a folio 101 de la encuadernación no requiere 

modificación alguna y el término de traslado venció en silencio de las 

partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 27 de 

septiembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003021202100443 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fls. 50 a 62), y la 

misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202100664 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 48 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., en auto adiado el 4 de noviembre de 2021. 

En consecuencia, se inadmite la anterior demanda para que 

dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre de los demandados, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Del poder que se allegue, indicar la dirección de correo 

electrónico de la mandataria judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 

(Artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales. 

(art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

4. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características, linderos 

generales y especiales, cavidades, dependencias, construcciones y/o 

cualquier otro elemento adicional que permita su debida identificación. 
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5. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 

6. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

7. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

8. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de usucapión, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real del mismo y en el que consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-00709-00 

 
Previamente a acceder a lo solicitado visto a folio (60-80), se  

requiere al actor para alléguese debidamente digitalizado legible y en 

formato PDF, toda vez que el aportado es  de difícil lectura. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100741 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado EDGAR 

TRIANA VILLARREAL, hayan comparecido al proceso, en los términos 

del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem y por 

economía procesal se designa a la togada JENNY CONSTANZA 

BARRIOS GORDILLO quien actúa como abogada en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023 202200262 00, quien puede ser ubicada en el 

correo electrónico jenny8barrios@gmail.com, para que concurra a 

notificarse del auto que admitió la demandada en contra del precitado 

demandado y lo represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-00748-00 

 
En virtud de lo establecido en el Art. 163 de C.G.P., se reanuda 

el asunto de la referencia. 

 

Por secretaria cúmplase lo ordenado en el numeral 3ª del 

proveído calendado 9 DE FEBRERO DE 2022 (fl 344-345) 

 

Cumplido lo anterior volver al Despacho para proveer. 
 

  

NOTIFÍQUESE, 
  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 38 fijado hoy 21 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: 2596b3ea3e67e5ba747286fa96b6c934241548c7d3948f8807dc2e5dc64fd945

Documento generado en 20/04/2022 09:13:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No. 110014003 023-2021-00997-00 

 
Visto la documental que milita a (folios 58  a 78),  se dispone,  

 

Aceptar la renuncia al poder conferido por la Doctora YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada de la parte demandante. 

 

Reconocer personería a JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 

apoderado de la demandante MOVIAVAL S.A.S, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

LHTV 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-01009-00 

 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la parte demandada CAMPO ELÍAS ORTIZ 

ARIAS, se dio por notificada de la orden de pago  de fecha  veintidós (22) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021) librada  en  su  contra y a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ de conformidad  con  el  artículo 291 del Código  

General  del  Proceso, en concordancia del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal guardo silencio, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $1.500.000,oo.  

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2°  y  4° anteriores,  

por  secretaría  REMÍTANSE  las presentes  diligencias  a  la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la  Sala  

Administrativa  del  Consejo  Seccional  de  la Judicatura de Bogotá D.C. y 

la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles   Municipales   de   la   Ciudad   

para   el   efecto   y   dejando   las desanotaciones de Ley a que haya lugar 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023202101154 00. 

 

Estando el asunto para calificar, se observa a folios 46-47 

solicitud de retiro de la demanda, por lo tanto, en virtud de lo 

establecido en el Art 92 del C.G.P., el despacho accede a la misma.  

 

Por secretaria realícese la entrega virtual, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003 023 2022 00240 00. 

 

Previo a señalar fecha y hora para la diligencia de secuestro, la 

parte actora deberá allegar auto donde se decretó la medida cautelar 

objeto de comisión y providencia donde se asignen los honorarios 

provisionales al auxiliar de la justicia. 

 

Lo anterior en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, so pena de devolver las diligencias 

al comitente. 

  

NOTIFÍQUESE,    

  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 CPDL 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 38 fijado hoy 21 de abril de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c070da17d8880da892fbc7fc68c216542f99b2b5dc3dc8e68f18902fd0d1139

Documento generado en 20/04/2022 09:13:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2022-00028-00 

 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la parte demandada PRO-METAL 

SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S y LUZ ANDREA ROJAS FANDIÑO, se 

dio por notificada de la orden de pago de fecha dos (2) de febrero de dos mil 

veintidós (2022) librada en su contra y a favor de BANCOLOMBIA S.A. de 

conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia al Decreto 806 del 2020, quien dentro del término legal guardo 

silencio, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha dos (2) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $1.800.000,oo.  

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2°  y  4° anteriores,  

por  secretaría  REMÍTANSE  las presentes  diligencias  a  la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la  Sala  

Administrativa  del  Consejo  Seccional  de  la Judicatura de Bogotá D.C. y 

la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles   Municipales   de   la   Ciudad   

para   el   efecto   y   dejando   las desanotaciones de Ley a que haya lugar 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No.110014003023202200172 00. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 

 
CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200252 00  

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. Adecue el poder que pretende hacer valer, teniendo en 

cuenta que no se acredita si la Apoderada obra en calidad de Abogada 

y si ella será quien represente judicialmente al Acreedor Garantizado o 

si en calidad de Representante Legal de la sociedad que representa, 

sustituirá dicho poder.  

 

De igual manera, para todos los efectos téngase en cuenta lo 

preceptuado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020.   

  

2. Apórtese formulario de inscripción inicial donde se incluya 

la información mínima preceptuada en el articulo Artículo 

2.2.2.4.1.17 del Decreto 1835 de 2015, toda vez que los datos de la 

Garante están incompletos. 

 

3.  Allegue al plenario certificado de libertad y tradición del 

vehículo objeto de esta acción, para confirmar que la titularidad del 

mismo se encuentra en cabeza de la Demandada.  

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

de correo electrónico informadas para la notificación de la demandada, 

corresponden a las utilizadas por aquella para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020).  

  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

 

 No. 110014003023202200256 00. 

 

 Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente:   

 

1. Apórtense los documentos cartulares declarados en el libelo de 

la demanda, toda vez que no fueron allegados.  

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

indique expresamente que el (los) título (s) ejecutivo (s) no han sido 

presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural actual lo 

permita.    

  

3. Manifieste, bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, corresponde a 

la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 806 de 2020).  

  

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al correo 

electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.    

    

NOTIFÍQUESE, 

 

     

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ   
JUEZ   

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200262 00. 
 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en 

el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C, 

   

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

RHK671 de propiedad de VIVIANA MADRID MONTOYA. 

   

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN, Sección Automóviles 

para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a los parqueaderos 

indicados a folio 44 de la encuadernación.  

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE 

LA ENTREGA de éste a la empresa APOYOS FINANCIEROS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. En virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte de VIVIANA MADRID MONTOYA, con ajuste a lo indicado 

en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, 

así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015.  

 

CUARTO: Reconocer personería a JENNY CONSTANZA BARRIOS 

GORDILLO, como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 

CPDL 
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